
 

 
 

NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 

DESTINADA A INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES CON CARGO AL FONDO DE 

INVERSIONES DE TERUEL. FITE (CONVENIO 2023-2027) 

(ORDEN FOM/1073/2024, de 11 de septiembre, BOA 184) 

ACTUALIZADA A 1 DE OCTUBRE 2024 

PLAZO LIMITE PRESENTACION SOLICITUDES: 4 DE OCTUBRE DE 2024 

SOLO SE PUEDE PRESENTAR UNA UNICA SOLICITUD DE SUBVENCION, QUE 

PUEDE INCLUIR VARIAS ACTUACIONES 

EL COSTE DE LA INVERSIÓN SUBVENCIONADA PUEDE SER SUPERIOR AL 

IMPORTE MÁXIMO DE SUBVENCIÓN A CONCEDER, ESTO ES 90.000 EUROS 

LAS SOLICITUDES DE SUBVENCION DE IMPORTE INFERIOR A 5.000 EUROS O 

SUPERIOR A 90.000 EUROS SERAN OBJETO DE DESESTIMACION 

SOLO SE INCLUIRÁN EN EL ANEXO 2 LOS APARTADOS 3 Y 4 EN EL CASO DE QUE 

PROCEDA. 

PREGUNTAS FRECUENTES 

¿Es gasto elegible el gasto corriente? No, el gasto corriente no es elegible (artículo 2). 

¿Es gasto elegible la inversión asociada a colegios públicos? No, al no constituir 

servicio objeto de la convocatoria (artículo 2). 

¿Es gasto elegible la inversión asociada a una vivienda municipal? No. La 

construcción, rehabilitación o amueblamiento de viviendas no es gasto elegible (artículo 2). 

¿Es gasto elegible el realizado y pagado en el periodo comprendido entre el 1 de 

enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2025, si deriva de un contrato adjudicado en el 

ejercicio 2023? Sí, siempre que esté realizado y pagado en el citado periodo (artículo 

3.1). 

¿Es gasto elegible la ejecución de nichos y/o columbarios? Se estará a lo recogido en 

el artículo 19.3 LGS, en relación al ingreso que reciba, en su cao, el ayuntamiento. 

¿Es gasto elegible la ejecución placas solares? Sera gasto elegible si se refiere a las 

actuaciones subvencionables recogidas en el artículo 2. 

¿Es gasto elegible la ejecución de nuevas redes de abastecimiento o ampliación de 

las existentes? No, solo es elegible la renovación y reparación de redes de 

abastecimiento y distribución de agua potable a domicilio (artículo 2.1). 

¿Es gasto elegible la ejecución de redes de saneamiento, depuración y 

almacenamiento de agua potable a domicilio? No se considera subvencionable la 

financiación de mejoras en redes de saneamiento y depuración ni almacenamiento de 

agua potable a domicilio (artículo 2.2).  

¿Son gasto elegible los contadores de agua? No. No forman parte de la red de 

abastecimiento y distribución de agua potable 

¿Es una actuación subvencionable la relativa a botiquines farmacéuticos? No. 



¿Es una actuación subvencionable la ejecución sondeos de agua? No. 

¿Es una actuación subvencionable la ejecución de balsas de agua para ganado? No. 

¿Es una actuación subvencionable la relativa a residencias de ancianos? Si, se trata 

de una actuación sociosanitaria. 

¿Es una actuación subvencionable la relativa a centros de interpretación? Si, los 
centros de interpretación consideran centros culturales (artículo 2.1). 

¿Puede resultar beneficiaria una Entidad Local menor? No. Podrán acceder a la 

condición de beneficiarios de las subvenciones los municipios de la provincia de Teruel, 

con excepción del municipio de Teruel. (artículo 4). 


